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EL EJÉRCITO DE FILIPINAS
S E M A N A R I O

P R O F K S IO H A L  É  I L U S T R A D O

H D E S T R O S  GRABADOS

Dam os en la primera plana el retrato de 
S  M . el Rey D . Alfonso X III .

Inútil es hacer cualquier manifestación 
rsobre el particular, por que todo seria in­
significante tratándose de la augusta per­
sona que representa nuestros instituciones,

en la que todos los españoles tenemos 
cifrados nuestras esperanzas para lo por­
venir; y  hoy más que nunca, por la ra- , 
zón que, estando educado por señora tan 
virtuosa como lo es S. M . la Reina su ¡ 
augusta madre, siguiendo sus inspn-acio- : 
nes y  enseñanzas, todas ellas basadas en 
el cariño y  la gloria de España, tal vez 
veamos en el dia de mañana, en la m o­
narquía de Alfonso X III , la España flore­
ciente del reinado de su ascendiente el 
gran Carlos III.

E l que publicamos en la página central 
de nuestro semanarios representa una vinta 
mora en el río grande de Mindanao; to­
dos nuestros lectores saben que los medios 
de comunicación preferentes de los moros 
au e habitan esta región de la isla, es la 
vía flubial; así es, que todas sus ranche­
rías están situadas ó á la orilla del rio, á 
la  de la infinidad de esteros que comunican 
con el mismo, ó á orillas de las muchas la­
gunas que allí existen; el número de vin- 
tas que poseen es incalculable, si bien la 
m ayor parte de ellas solo pueden llevar 
de tres ó cuatro personas; son de una sola 
pieza, todas del tronco de un árbol. Las 
hay de m ayores dimensiones, en las que 
ponen m ayor cuidado, que pintan de co­
lores, y  que pueden llevar hasta 30 á 4®  
personas; estas reciben el nombre de vin- 
tas de guerra.

En uno de nuestros números anteriores 
hicimos algunas indicaciones acerca de la 
cuestión surgida por Inglaterra en Marrue­
cos y  atendiendo solo al espíritu de los 
telegramas recibidos, espusimos nuestro pa­
recer, que ahora se vé confirmado por las 
relaciones que hacen los periódicos de allá.

— No debíamos pensar otra cosa.
La historia de ese pueblo pertinaz, no 

puede dar otros resultados.
¿Cuándo se han de desengañar las 

otras naciones de la ingerencia y  del apro­
vechamiento indebido de la Inglaterra, va ­
liéndose de las situaciones críticas en que 

se hallan?
Hasta inoportuno es citar su historia, por 

que bien tierna se halla en la memoria 
presente de todo el mundo. Historia de 
costumbres que, dice actualmente el ridi­
culo que se traza con indelebles lineas y  
con la afrenta del descuido, en la cara de 
los otros 'pueblos que, sucesivamente han 
sido objeto de sus amaños y  trapisondas 
diplomáticas.

Surge su ánimo goloso, en las postri­
merías de los pueblos; y  con, la misma 
form a é igual m odo, rompe todo contrato 
de justicia humana é internacional, para 
llegar á satisfacer los apetitos de su codicia.

E l águila de los mares se grangea de 
convertirse en ave de rapiña, valiéndose 
de sus garras y  de su vuelo; y  este con­
cepto nos lleva á pensar sobre los corsa­
rios de la antigüedad.

Pero esto es duro que suceda en ac­
tuales tiempos, en que el sol de la inte­
ligencia, refleja sus rayos en Europa y  el 
pesar del castigo, crea madura reflexión en 
lajesperiencia de los hombres.

Alemania, persistente en sostener la he-
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guemonia sot)re las potencias europeas; de 
nada se apercibe y  en medio de su deseo 
sacrifica su vitalidad y  su espíritu á una 
creencia imposible.

Francia trabajadora y  proverbial en sus 
iniciativas, solo se afana en obtener una 
rebancha por la guerra, sin creer, ni pen­
sar en que tal objetivo puede tenerlo de 
otra form a, y  que de esta espectación se 
aprovechan otras naciones, haciéndola per­
juicios de importancia al alimentar tales 
propósitos.

E l Austria, supeditada á la influencia 
germana, y  su emperador sin atreverse á 
dar los buenos días á Bísm ark, por temor 
de caer en el desagrado de la  política ce* 
sariana de sus vecinos.

Italia, atlater de Austria, su enemiga, 
sigue la senda trazada por Crispi; y  á pe­
sar de sus ahogos y  crisis, se afirman los 
gobiernos y  el R ey, en sostener un ejér­
cito imposible y  una marina ruinosa.

Rusia en su afán y  hasta en su nece­
sidad de ir á Oriente, se une, ahora, con 
Francia, en contra de la triple liga, para 
cohonestar sus ambiciones más ó menos 
justas.

Y  en este antagonismo de naciones, to­
das ellas recelosas de las ambiciones mu­
tuas, que por fas ó nefas se despiertan, 
viven en la intranquilidad más estupenda, 
creyendo ser atacadas al día de mañana. 
Y  ante esta amenaza constante, y  ante esta 
inseguridad, se pasa el tiempo sacrificando 
sus recursos y  consumiéndose paulatina­
mente, sin otros resultados que sumergir- 
sen en una grave impotencia económica

Sin embargo de estas vicisitudes y  de 
las esperiencias que refleja la historia, ó 
no se aperciben, ó les embarga la pasión 
hasta el estremo de no ver lo que ha he­
cho y  piensa Inglaterra.

— No pasa día, ni hora, sin que haga 
una de las suyas; y  como le vá bien, re­
pite con frecuencia, invocando el derecho 
que le dá la costumbre; derecho recono­
cido, al perecer, por los códigos y  fueros 
de las demás naciones.

El año 6o se impuso en Africa á no­
sotros, y  evitó el que realizaramos una obra 
de verdadero derecho internacional, sin ra­
zón,^ ni otro motivo que sus pretensiones in­
justificadas y  sus futuros proyectos.

L a  guerra turco-rusa le valió una isla.
Las turvulencias egipcias, le ocasio­

naron la tutela a pretesto de humanidad 
sobre el pueblo hierético; sin duda para 
patronizar el territorio, en el cual había 
tenido realización sobre las cumbres de 
un alto monte, la promulgación del cé­
lebre Decálogo^Cristiano; y  en medio de 
esta humanidad y  conmiseración externa, 
reflejada en su imponente diplomacia, se 
trasluce y  conoce la astucia de propon- 
derancia, en el célebre canal, camino abierto 
entre los limites europeos y  los bastos ter­
ritorios orientales del Asia y  la Occeania. 
En esos territorios, en que yacen victimas 
de la esclavitud sajona, trescientos millones 
de personas, que viven bajo la m ayor pre­
sión y  despotismo y  entregando gota á 
gota su sangre á la ambiciosa dominación 
de los ingleses.

Por otra parte, lo mermado á nuestros 
hermanos de Portugal en los territorios 
africanos del Nianza; usurpación hecha con 
el descaro del más fuerte y  tratando de 
llevar á Lisboa sus escuadras, por las de­
mostraciones de un pueblo patriota, aun­
que resignado.

La intrusión de la célebre compañía 
general africana, en los dominios del Da- 
homey y  que se hallan bajo el protecto­
rado francés, prestando armas á los in­
surrectos para combatir á ios franceses.

L a  misma intrusión, de igual com­
pañía, en los territorios Lusitanos de An­
gola y  Benguela.

L a  impertinente dominación en el Ca­
nadá, donde ningiín servicio prestan y  sin 
embargo estraen de aquellos suelos, pin­
gües rentas á título solamente de tributo.

L a  pretenciosa acción en el mar de Be- 
ringh contra los derechos de los Estados- 
Unidos.

Y  otras muchas pruebas más que, po­
dríamos poner de manifiesto,— vienen á 
demostrar nuestra aserción y  nos impe­
len á creer las intenciones que Inglaterra 
tiene en Marruecos, en la actualidad.

El estudio está bien hecho: Francia que 
es la que tiene m ás intereses, después de 
España en M arruecos, ahora no puede 
preocuparse seriamente, por el conflicto 
pendiente con Alem ania; Italia que apo­
yaría los derechos de Francia, es su ene*
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m ig a ; R u s ia , q u e  p o d ría  o c a s io n a r le  un 
d isg u sto , tien e  fija  su  a ten c ió n  y  h a s ta  está 
co m p ro m e tid a  en  la  se ria  c o n fla g ra c ió n  eu ­

ro p e a ; y  n a tu ra lm e n te  d escartad o s d el co n ­
ju n to  esto s  p tin c ip a les  e le m e n to s , n o  q u e ­

d a m o s m ás q u e  n o so tro s , casi im p o te n te s  
y  s in  m e d io s  d e  acc ió n  m a te r ia l, c o n tra  
lo s  fo rm id a b les  e le m e n to s  de In g la te rra .

M á s , s in  e m b a rg o , n o  se crea  In g la te ­
r ra  q u e  fá c ilm e n te  se ju e g a  co n  E s p a r a ;  
p u e s  a ú n  cu an d o  fu e ra  so la  á u n  d u e lo  im ­

p o s ib le , sab ría  d e rra m a r  la  sa n g re  d el ú l­
t im o  de su s h ijo s , án tes de c o n se n tir  c u a l­

q u ie r  ab a sa lla m ie n to  en  su s d e re ch o s , sin  

o tra  razó n  q u e  la  d e  la  fu e rz a .

C. P a c h e c o .

da

( G o n t i n u a o i ó n . )

La última vez que nos ocupamos de nues­
tro projyecto sobre la nueva organización y  
economías de este ejército, prometíamos hacer 
un resumen de los artículos que ya llevamos 
publicados, y  vamos á hacerlo aunque de una 
manera ligera, toda vez, que en. este articulo 
concluimos de analizar los. institutos armados 
que corresponden, según el presupuesto, á la 
cuarta sección. En otros sucesivos nos ocu­
paremos de la Guardia civil y Guardia civil 
Veterana, que corresponden á la sección de 
Gobernación y de Carabineros al ramo de 
Hacienda.

Los cuerpos auxiliares del ejército que pcr- 
teilecen á este distrito, también los espon­
dremos, pero esos trabajos están encomenda­
dos á ilustrados oficiales de los respectivos 

.cuerpos, y  una vez en nuestro poder honra­
remos con sus escritos estas co uninas.

Algunos se habian creido que nos habíamos 
olvidado del cuerpo de ingenieros militares, 
puesto que por ni incidencia lo habíamos 
nombrado: pero como ya hemos dicho y 
hemos repetido, que nuestro objeto no era 
suprimir servicios ni aminorar las plantillas, 
sinój procurar aumentar la fuerza de este ejér­
cito, ya haciendo economías ó procurar por 
lo ménos, que el presupuesto de la guerra de 
este ejército no aumentara en una cantidad 
respetaole, hemos creido que el batallón de 
ingenieros, único que existe en este distrito, 
debe continuar en las mismas condiciones que 
hoy está, y  de ser posible aumentar el nú­
mero de sus plazas, toda vez, que todo él 
se halla constantemente en el terreno de las 
operaciones de campaña, construyendo fuertes, 

-levantando cuarteles y  abriendo caminos y 
trochas; por eso aquí, no solo no pedimos 
economías sinó que, al pedir aumento de

plazas resultarán mayores gastos, cantidad siem­
pre insignificante, en proporción á los trabajos 
que se hallan prestando.

Es decir, que por lo que llevamos escrito, 
estudiados con conciencia los presupuestos ac­
tuales, con la pequeña cantidad de pfs. 29 .4 16‘y i 
se puede aumentar en 1.500 hombres de in­
fantería indígena y se puede crear un bata­
llón de cazadores de fuerza europea, si bien 
es cierto, que suprimimos dos compañías del 
regimiento de arti leria y  las dos terceras par­
tes del escuadrón de caballería. No cansare­
mos á nuestros lectores, repitiendo las razo­
nes y los considerandos de los artículos an­
teriores, que si bien los creemos con firmeza, 
verdad pudiera ser que sufriera alguna pe­
queña equivocación de apreciación, puesto que 
nosotros no nos creemos, ni nos consideramos 
infalibles, y  razones más claras que las nues­
tras nos convencerán si estamos equivocados.

En el próximo número empezaremos con 
la sección de Gobernación, por ser despues 
de la de guerra la más importante, por abar­
car esta, el sostenimiento de la Guardia civil, 
de la sección de la Veterana y  del batallón 
Displinario, si bien este cuerpo por su orga­
nización especial y  modo de ser no nos cree­
mos competentes para estudiar sobre él.

F. DE B. C.

L A  N U E V A  O R G A N I Z A C I Ó N  M I L I T A R

(C o n o lu s ió n .)

DISTRITOS M ILITARES, ZONAS Y  PROVINCIAS 

a U E  COMPRENDEN.

Castilla la N ueva.— Madrid, Toledo, Gua- 
dalajara, Segovia, Ciudad Real y  Cuenca.

Zonas: T res en Madrid, Jetafe, Toledo, 
Talavera de la Reina, Guadalajara, Sego­
via, Ciudad Real, Alcazar de San Ju an , 
Cuenca y  Tarancón.— T otal, 12 .

Cataluña.— Barcelona, Gerona, Lérida y  
Tarragona.

Zonas: Dos en Barcelona, M ataró, Man- 
resa, Villafranca del Panadés, Gerona, O lot, 
Lérida, Trem p, Tarragona y  T ortosa .—  
Total, I I .

Andalucía.— SQvilht Cádiz, Huelva y  
Córdoba,

Zonas: Sevilla, Carm ona, Utrera, Cá­
diz, Jerez, Algeciras, Huelva, Valverde del 
Camino, Córdoba, Lucena y  M ontoro.—  
Total, I I .

Falencia.— Valencia, Castellón de la Pla­
na, Alicante, Albacete y  Múrcia.

Zonas: Tres en Valencia, Játiva, Cas­
tellón de la Plana, Vinaroz, Alicante, AI-
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coy, Orihuela Albacete, Hellín, M úrcia, 
Cartagena, Cieza y  L o rca .— Total, 15 .

G a lic ia .— C qxxxííTl, Lugo, Pontevedra, y 
Orense.

Zonas: Coruña, Santiago, Betanzos, L u ­
go, Monforte, Mondoñedo, Pontevedra Vi- 
go, Orense, Ribadavía y  V erin .— T otal, 1 1 .

Aragón.— Zaragoza., Huesca y  Teruel.
Zonas: Zaragoza, Belchite, Calataynd, 

Huesca, Barbastro, Teruel y  A lcañ iz .— 
T otal, 7.

Granada.— Granada, A lm ería, Jaén  y 
Miilaga.

Zonas: Granada, Baza, M otril, A lm e­
ría, V era, Jaén, Linares, Andujar, Mála­
ga, Antequera y  Ronda.— T otal, i r .

Castilla la Vieja.— Valladolid, Salaman­
ca, Á vila, Zamora, León y  Oviedo.

Zonas: Valladolid, Medina del Campo, 
Salamanca, Ciudad Rodrigo, Á vila, Zamo­
ra, T o ro , León, Astorga, Oviedo, Can­
gas de Onís y  Cangas de T in eo .— T o ­
tal, 12 .

Extrem adura.— Badajoz, íy  Cáceres.
Zonas: Badajoz, Zafra, Villanueva de 

la Serena, Cáceres y  Plasencia.— T otal, 5.
N avarra .— Navarra.
Zonas: Pamplona y  T afalla .— T o tal, 2.
Btirgos.— Burgos, Santander, Logroño, 

Falencia y  Soria.
Zonas: Burgos, Miranda de Ebro, San­
tander, Santoña^ Logroño, Palencia y  So­
ria.— T otal, 7.

Vascongadas.—-Akvgi, Vizcaya y  Guipúz- 
cua.

Zonas: Vitoria, Bilbao, Durango y  San 
Sebastian.— Total, 4.

baleares.— Baleares.
Zonas: Palma é Inca,— Total, 2.
Canarias.— Canarias.
Zonas: Santa Cruz de Tenerife.— T o ­

tal, I .

En el anterior extracto creemos haber 
reasumido los detalles más salientes del 
real decreto sobre zonas militares, que 
son suficientes para comprender la im por­
tancia de esta soberana disposición, que 
modifica esencialmente la organización que 
hasta ahora tenían los servicios de reclu­
tamiento y  reser\‘a de nuestro ejército, del 
primero de los cuales depende el perió­
dico y  ordenado reemplazo de los solda­
dos en los cuerpos activos, como del se­

gundo el éxito de una campaña si en el 
porvenir nos viéramos obligados á ella.

Ho puede negarse que la actual orga­
nización adolecía de grandes defectos, al­
gunos de los cuales se hacen resaltar en 
la Exposición al real decreto de referencia.

El número de zonas es insuficiente para 
atender á los múltiples asuntos é inci­
dencias que en cada una origina el cre­
cido número de reclutas y  reservistas en 
distintas situaciones que tienen á su cargo; 
y  como los diferentes organismos encar­
gados de estos servicios, cajas de reclu­
tas, regimientos de reserva, terceros ba* 
tallones afectos á los cuerpos activos de la 
infantería, depósitos de reclutamiento y  re­
serva de artillería, etc. etc. funcionan con 
entera independencia unos de otros, resul* 
ta tal confusión de funciones que no hay 
medio de tener conocimiento aproximado, 
y  mucho ménos exacto, de los hombres 
que constituyen cada una de aquellas si- 

 ̂ tuaciones, su grado de instrucción m ili- 
' tar, puntos de residencia, etc.

Si esto ocurre en pleno período de paz, 
fácil es presumir lo que hubiera sucedido 
en el caso de una movilización para en­
trar en campaña, cuando la rapidez en 
efectuarla es hoy uno de los factores de 
m ayor importancia y  trascendencia.

Con la nueva división de zonas, la re­
concentración en ellas y jb a jo  el mando de 
un solo jefe de todos los servicios de re­
clutamiento y  reserva y  la conveniente 
subdivisión de los diferentes cometidos en 
las cajas de reclutas y  los batallones de de­
pósito, subdivididos éstos á la vez en agru> 
paciones, en las que, con la debida sepa­
ración, figurarán los reservistas de las dis­
tintas situaciones, es de esperar se reme­
dien muchas de las deficiencias que so­
meramente acabamos de indicar^ y  que 
en un plazo se conozca con exactitud el 
número de hombres disponibles en cada 
período del servicio m ilitar. Las opera­
ciones de movilización podrán, asimismo, 
efectuarse con la necesaria rapidez, para 

lo cual se dictan reglas precisas y  bien 
detalladas que no admiten dudas y  va­
cilaciones.

Consideramos también benificiosa y  con ­
veniente la agrupación de las zonas en 
16  circunscripciones de reclutamiento, co*
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rrespondientes á igual número de divisio­
nes en que se organizará el ejército. Esta 
disposición ha de facilitar sobre manera 
el pase del pié de paz al pié de guerra 
de las unidades orgánicas que forman aque­
llas, aparte de otras ventajas que marcan 
un adelanto con relación á las organiza­
ciones anteriores.

Nada se había hecho hasta ahora entre 
nosotros para organizar otro servicio de 
suma importancia, al cual en los ejércitos 
extrangeros se presta la m ayor atención. 
N os refirimos al de Estadística y  requisición 
m ilitar, que teníamos completamente aban­
donado; pues si bien recordamos que hace 
algunos años se formó una junta encargada 
de ese com etido, sus trabajos, si hizo al­
gunos, permanecen desconocidos para no­
sotros; por lo menos, no sabemos se ha­
yan traducido en disposiciones oficiales.

Este abandono é imprevisión se subsa­
nan ahora con la creación de las Subins- 
pecciones de Estadística y  requisición militar 
y  las comisiones afectas á las zonas, 
que empezarán á funcionar en i . ” de Ju ­
lio próxim o, en virtud de lo dispuesto 
en este decreto. Una disposición especial 
determinará la misión de este nuevo or­
ganismo, llamado á prestar en el porve­
nir excelentes servicios para la institución 
armada.

II.

En nuestro artículo anterior nos hemos 
ocupado en extractar el real decreto de 
i6  de Diciembre ultimo, en virtud del 
cual se organizan las zonas militares de 
reclutamiento y  reserva, se señala nueva 
demarcación y  número á cada una de 
ellas y  se crean las comisiones de es­
tadística y  requisición militar, fijando 
principalmente aquellos puntos cuyo co­
nocimiento más puede interesar á nues' 
tros compañeros.

Otro tanto vamos á hacer ahora con el 
de • reorganización del ejército permanente 
de guarnición en la Península y  posesio­
nes del Norte de Africa, que lleva la 
misma fecha del anterior y  consta de 
13 6  artículos, con 56 estados fijando las 
plantillas en paz y  guerra de las unida­
des orgánicas.

L e  precede una Exposición ó preámbulo

enumerando las razones que imponen dar 
nueva organización al ejército para que 
dejando de ser España una «excepción 
sensible! entre las naciones de Europa, 
«mantenga en tiempo de paz, próximos 
á las unidades superiores y  arm onizán­
dolas con la división territorial, cuantos 
elementos en hombres, ganados muni­
ciones y  material de guerra de todo gé­
nero, aquellas mismas unidades superio­
res necesitan para ponerse al pié de guerra 
y  entrar desde luego en campaña.»

Para este fin, y  como preliminar de 
lo que en su día se resuelva acerca de 
la división militar del territorio, se or­
ganizan las fuerzas que guarnecen la Pe­
nínsula y  posesiones del Norte de Africa 
agrupándolas en 16  divisiones de dos 
brigadas formada cada una de estas, por 
cuatro batallones de infantería.

Cada división tendrá afectos un regi­
miento de caballería, otro de artillería 
de campaña, una compañía de zapadores- 
minadores, una de Administración M ili­
tar y  otra de Sanidad.

Además de estas 16  divisiones se for­
mará una brigada independiente en las 
islas Baleares, media brigada en las de 
Canarias, y  una división de caballería de 
tres brigadas.

L a  infantería queda organizada en 61 
regimientos de línea y  22 batallones de 
cazadores, con igual denominación y  nú­
mero que tiene en la actualidad. Los 
regimientos serán de tres batallones de 
cuatro compañías, dos de ellos nutridos 
de fuerza y  el tercero con solo un cua­
dro de jefes y  oficiales en tiempo de 
paz; en pié de guerra tendrán los tres 
igual fuerza y  organización. (Artículos

2.« y  3.*)
A medida que los recursos del presu* 

puesto lo permitan se organizarán ocho 
regimientos más de infantería de línea, 
sobre la base de tres batallones de caza­
dores. (Artículo 8 .”)

Cada compañía de infantería en pié de 
( paz tendrá asignado un carruage sin ga- 
' nado; en guerra se le proveerá de este 

último para el transporte del utensilio 
de campaña y  enseres de la misma, así 
como los útiles y  herramientas que no 
lleven los individuos. Con este mismo
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objeto y  en iguales circunstancias, se 
dotan con seis mulos de carga para el 
transporte á lomo de dichos efectos. (A r­
tículo 9.*)

La plana m ayor de los batallones ten­
drá dos carruages; uno para transportar 
la primera reserva de municiones del ba­
tallón, y  el otro con el de la plana m ayor 
del regimiento para los equipajes. (A rtí­
culo 1 0  y  I I . )

L a  caballería tendrá 28 regimientos de 
cuatro escuadrones en pié de paz, con­
servando el número y  denominación ac­
tuales. En guerra se aumentará á cada 
regimiento un escuadrón de depósito y  
á los 16  afectos á las divisiones, además 
una sección de guías y  escoltas. Cada 
regimiento tendrá cinco ó seis carruages, 
según sea el pié de paz ó de guerra, 
con el mismo objeto que los señalados á 
la infantería, (Artículo 12  al 16 .)

Se crea una subinspecclón de remonta á 
cargo de un general de brigada, como de­
legado del inspector general del arma. 
(Art. 17 .)

La A rtillería  de campaña constará de 16  
regimientos clasificados en 14  montados y  
dos de montaña, que se organizarán so­
bre la base de los cinco regim ientos de 
cuerpo de ejército, los cinco divisionarios, 
los dos de montaña y  el regimiento de 
sitio, de guarnición hoy en la Península. 
(A rt. 18 .)

Conservarán su numeración los cinco re­
gimientos de cuerpo, y  la tomarán desde 
el 6.® al i .° ,  ambos inclusive, los cinco re­
gimientos divisionarios por el orden que 
actualmente tienen. Del i i . ” al 14 .°  am­
bos inclusive también, corresponderá la nu­
meración á los regim ientos de nueva crea­
ción por virtud del presente decreto. Los 
dos regimientos de montaña continuarán 
con su numeración actual. (A rt. 19 .)

Cada uno de los 16  regimientos de ar­
tillería de campaña constará en pié de 
de paz de cuatro baterías de seis piezas. 
A l pié de guerra se elevará á otro el nú­
mero de baterías del regim iento, también 
con seis piezas, organizándose una batería 
de depósito de cada uno de ellos. (A r­
ticulo 20.)

Dos de los expresados regimienros ten­
drán además, en pié de paz una batería.

ligera á caballo con igual número de pie­
zas que las otras baterías. Cuando los re­
cursos del presupuesto lo permitan se ele­
varán á cuatro el número de baterías á 
caballo, quedando afectas las que se creen 
á O tro s  dos regimientos. (Art. 2 1 . )

L a  organización de estas baterías en pié 
de paz y  en el de guerra se detalla en el 
estado núm. 18  del real decreto (núm ero 
10  de este extracto.)

E l cuadro de jefes, oficiales y  tropa 
de cada uno de los 16  regimientos de 
artillería de campaña antes citados, así 
como el detalle del material, calibre de 
las piezas, ganado y  columnas de muni­
ciones correspondientes, serán, en pié de 
paz y  al de guerra, los que para ellos 
respectivamente se expresan en los esta­
dos núm eros 9 al 18 , ambos inclusive, 
del real decreto (núm ero i al 10  de 
este extracto) y  el de la batería de de­
pósito á que se refiere el articulo 20, el 
que determina el estado número 19 del real 
decreto (núm ero 1 1  de este extracto). (A r­
tículo 2 2 .)

Los diez batallones de A rtilU ria  de plaT̂ a 
y  las cuatro combañías de obreros de A rtilU ­
ria , de guarnición en la Península, islas 
adyacentes y  posesiones del Norte de Afri­
ca, conservarán su denominación y  nu­
meración actuales, siendo las plantillas de 
estas unidades, al pié de paz y  al de gue­
rra, las que expresan los estados números 
20 al 23 , ambos inclusive, del real de­
creto (números 12  al 15  de este extracto.)

En lo s  n u e v e  b a ta llo n e s  d e  A r t ille r ía  de 
p la z a , q u e  a c tu a lm e n te  co n sta n  de cu atro  
c o m p a ñ ía s , se  e le v a rá  á se is  e l n ú m ero- 
de e s ta s , c o n fo rm e  se v a y a n  te rm in a n d o  

las fo rtific a c io n e s  q u e  co m p re n d e  e l p lan  

d e fin id o  d el te r r ito r io  n a c io n a l y  lo  h aga  
n e ce sa rio  e l au m e n to  c o n s id e ra b le  d el n ú ­

m e ro  d e  p iezas de a rtille r ía  d e  la  d o ta ­
c ió n  de a q u e lla s  q u e , c o m o  c o n se cu e n c ia , 

h ab rá  d e  so b re v e n ir . (A rt. 24 .)
L a  organización de la Escuela Central de 

Tiro será la que se consigna en el es­
tado núm. 24 del real decreto ( i6  de 
este estracto.) (A rt. 2 5 .)

Las fuerzas de Ingenieros quedan orga­
nizadas en cuatro regimientos de ^apadores~ 
minadores^ de dos batallones de cuatro com­
pañías; el regimiento de Pontoneros; el ba-
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tallón de Telégrafos; el de Ferro-carñles', 
la brigada Topooráfica y  una sección de 
obreros afecta d los talleres del cuerpo 
establecidos en Guadalajara. (A rt. 26 y  2 7 .)

Las compañías de zapadores— minado* 
res en pié de guerra llevarán 16  cargas 
á lomo y  12  más en el carruage que se 
les asigna. (A rt. 28 .)

De los dos carruages de la plana ma­
yo r de estos batallones, uno se destina á 
la conducción de equipajes y  otro para 
la de municiones y  explosivos. El de la 
plana m ayor del regimiento es solo para 
equipajes. (A rt. 29 .)

E l regimiento de pontoneros tendrá cua­
tro unidades maniobreras del tren de puen­
tes Birago. (A rt. 30 .)

E l batallón de telégrafos constará de 
cuatro compañías: las tres primeras ten­
drán á su cargo la telegrafía eléctrica de 
campaña, y  la cuarta la telegrafía óptica, 
telefonía, aerostación y  palomas mensajeras en 
campaña. Las primeras se dividirán en 
tiempo de paz en dos seciones rodadas y  
una de montaña, duplicándose estos nú­
meros al pié de guerra. L a  cuarta com­
pañía tendrá tres ó seis secciones respec­
tivamente. (Artículos 3 1 ,  32 y  3 5 .)

E l batallón de ferro-carriles constará de 
cuatro compañías ó unidades. (A rt. 35 .)

L a  brigada obrera y  topográfica de Estado 
Mayor conserva su actual denominación 
y  las plantillas de su personal se fijan en 
el estado núm , 37  del real decreto. (A r­
tículo 38 .)

Las tropas de Administración M ilitar  se 
reorganizan formando una brigada de 16  
unidades ó compañías. 14  de ellas m on­
tadas y  dos de montaña, para el servicio 
divisionario de campaña y  fijo de las pla­
zas, dos secciones montadas sueltas para 
Baleares y  Canarias y  una de montaña para 
las plazas menores de Africa. (A rt. 39 )

Las compañías montadas, tanto en paz 
como en guerra, se subdividen en cuatro 
secciones: i .®  Panotleria de campaña; 2.» v
3.® Columna de víveres; 4 .“ Servicio depla^a, 
con un total de ocho hornos y  40 ca­
rruajes. (A rt. 4 2 .)

La misma subdivisión tendrán las de 
montaña y  cargarán 10  hornos. (A .rt 43 
y  estado núm 4 0 .)

L as secciones sueltas se subdividirán en

cuatro escuadras en paz y  en guerra: i .®  
y  2.* Columna de víveres y  3 .® y  4 .®  Va- 
nadería de campaña y  servicio de pla^a. Las 
montadas conducirán cuatro hornos y  20 
carruajes y  la de montaña cargará cinco 
de los primeros. (A rt. 44 .)

Las compañías primera y  segunda de 
esta brigada constantemente organizadas 
al pié de guerra, como base permanente 
de movilización é instrucción. (A rt. 4 8 .)

Las tropas de Sanidad M ilitar form a­
rán la primera brigada de dicho cuerpo, 
compuesta de 16  compañías y  tres sec­
ciones sueltas, para el servicio facultativo 
de plana menor en los hospitales !perma- 
nentes de la Península, islas adyacentes 
y  plazas menores de Africa, respectiva­
mente, y  para el servicio divisionario en 
paz y  en guerra. (A rt. 54 .)

Cada una de las 16  compañías cons­
tará de dos secciones: una da practican­
tes y  otra de enfermeros. Las secciones 
sueltas dos escuadras, una de cada clase. 
Las compañías en pié de guerra consta­
rán, además, de dos ambulancias de bri­
gada y  una de división, con el material 
y  ganado de tiro y  carga correspondiente. 
(Artículos 57 , 58, 59 y  6 1 ,  estados nú­
meros 46, 47 y  48 .)

Organíxiición divisionaria.— Para poder 
formarse idea completa de esta organiza­
ción, presentamos el estado núm. 17  (es- 
tracto del 49 del real decreto), formado 
con arreglo á lo que dispone el art. 66.

A  las fuerzas que figuran en dicho es­
tado formando las divisiones, se han de 
agregar una compañía de Administración 
M ilitar  y  otra de Sanidad, por cada una 
de ellas, con la misma numeración co­
rrelativa.

Las divisiones i.*  á 9.* inclusives, y  
la 14.*' tendrán nueve batallones de in­
fantería y  ocho las seis restantes, número 
que se elevará á 13  y  12 ,  respectiva­
mente, en tiempo de guerra, por los ter­
ceros de los regimientos de línea que en­
tonces se reorganizarán, excepto aquellas 
divisiones en las cuales formen brigada 
los de cazadores, en atención que no se 
moviliza por cada dos de ellos un tercero 
de regimiento de hnea.

La brigada independiente de Baleares 
se formará con los regimientos de Filipi-
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ñas núm. 59 y  Baza núm. $6, á la cual
se aumentará un batallón de cazadores
cuando se organicen los ocho regimien­
tos que se indican en el articulo 8.®. La 
media brigada de Canarias la constituirán 
en tiempo de paz los batallones de ca­
zadores Tenerife núm . 2 1  y  Gran Cana­
ria núm. 22 . (A rt. éy  y  68.)

Se formará una división de tres bri­
gadas de caballería con seis de los 1 1  re­
gimientos y  escuadrones del de Mallorca 
de dicha arma, no afectos á las divisio­
nes orgánicas. De esta división de caba­
llería formarán pane las dos baterías á ca­
ballo. Los cinco regimientos restantes que­
darán sueltos para ser destinados á los 
cuerpos de ejército que se organicen en 
caso de movilización. (A rt. 70 .)

En tiempo de paz, y  cuando por frac­
cionamiento dentro de los distritos no 
puedan reunirse las divisiones y  brigadas 
orgánicas, se formarán otras, provisional­
mente, tanto de infantería como de ca­
ballería para instrucción, sin que esta 
formación transitoria altere la organiza* 
ción divisionaria. (Artículos 72 y  8 1 .)

En los distritos militares donde existan 
más de una de las 16  divisiones orgáni­
cas, se formarán con los regimientos de 
artillería de campaña á ellas afectos bri­
gadas de esta arma para instrucción de 
prácticas, mandadas por el comandante 
general de artillería subinspector del dis­
trito, si fuera de la clase de general de 
brigada. En otro caso, ó si se formará 
más de una brigada, se nombrará uno de di­
cha clase. (Art. 8 2 .)

Los artículo 76 al 79 , inclusives, de­
terminan la composición de los cuarteles 
generales de las divisiones, figurando en 
ella un Comandante de A rtillería  de la clase 
de teniente coronel ó comandante, que 
será designado por los capitanes genera­
les de los distritos dentro de los suyos 
respectivos.

Los segundos batallones de los regi­
mientos de zapadores-minadores se des­
tinan para el servicio en los cuerpos de 
ejército que se organicen y para el de las 
plazas y  campos atrincherados. (Art. 8 3 .)

En tiempo de paz todas las unidades 
orgánicas que no se hallan afectas á la 
organización divisionaria, estarán disponi*

bles, dentro de sus guarniciones respec­
tivas, para fraccionarse según convenga y  
dotar con ellas á las divisiones ó á los 
cuerpos de ejército que se constituyan para 
maniobras. (A rt. 8 4 .)

En este caso ó en el de guerra, los 
regimientos de artillería afectos á las di­
visiones, destacarán cada uno dos baterías 
para formar la artillería del cuerpo de ejér­
cito. (A rt. 8 5 .)

Los artículos 86 al 96, inclusives, de­
terminan la distribución que se ha de 
dar, en caso de movilizarse el ejército al 
pié de guerra, á las secciones de los ba­
tallones de telégrafos y  ferre-carriles, re­
gimientos de pontoneros y  compañías de 
obreros de artillería é ingenieros, así como 
la organización de los parques móviles de 
de municiones, los de reserva de artille­
ría é ingenieros, los grandes depósitos de 
víveres, material de guerra de todas clases 
y  caballos, y  por últim o, el servicio de 
comboyes y  transportes militares.

La plantilla del parque m óvil de muni­
ciones para un cuerpo de ejército se fija 
en el estado núm. 53 decreto.

Ejército de reserva.— Cuando la m ovili­
zación, ya sea parcial, ó ya sea total, 
comprenda á la segunda reserva, se for­
marán en cada circunscripción de recluta­
miento de división, con los reservistas 
en dicha situación, cuatro regimientos de 
reserva de infantería de á tres batallones 
— en total 64 regimientos— y  el número 
de escuadrones de reserva de caballería, 
baterías de campaña, compañías de zapa­
dores-minadores, etc. etc., que sea ne­
cesario según las circunstancias. (A rt. 97 
al 103 .

L a  organización de estas baterías se efec­
tuará en la forma que se indica en los 
artículos 54, 56 y  57 del real decreto 
relativo á la organización de las Zonas mi‘  
litares, y  la plantilla de su personal, ga­
nado y  material se determina. (A rt. l o i . )

Cuando sea preciso organizar el tren 
de sitio ó baterías ligeras de posición, se 
dispondrá de los elementos que existen 
en una ó en las dos secciones de la Es­
cuela central de tiro, completándolos con 
personal de la reserva, material de los 
parques y  ganado de depósitos ó requisa. 
El cuadro de jefes y  oficiales se comple­
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mentará con personal de las fábricas, par­
ques, administración central y  reserva gra­
tuita, en último término. (A rt. 10 2 .)

Los artículos siguientes hasta el 1 1 1 in­
clusive, tratan de laorganización délas reser­
vas de las tropas de ingenieros, de las fuer­
zas de las islas Baleares y  Canarias y  otros 
detalles referentes al ganado y  requisa.

Las alteraciones que por efecto de esta 
nueva organización del ejército se han de 
introducir en diversos servicios, se detallan en 
los artículos siguientes hasta el 1 23 inclusive.

E l 1 1 5  dice que los cuatro coroneles 
de artillería que resultan sin destino de­
terminado— procedentes de los actuales De­
pósitos de reclutamiento ^ reserva del A rm a—  
pertenecerán con carácter permanente á un 
cuadro para eventualidades del servicio, que 
formará parte de las plantillas para todos 
los efectos.

Estos coroneles percibirán los 4/5 del 
sueldo de su empleo. (A rt. 1 1 6 .)

L os cuatro tenientes coroneles y  dos 
capitanes de artillería que también resul­
tarán sin destino— procedentes de los cita­
dos Depósitos— pasarán á figurar al art. 2 ° ,  
capítulo 4.0 para el servicio de estableci­
miento, y  plazas, á cuyo efecto se verifi­
cará la oportuna reforma de las plantillas 
de los mismos. (Art. 1 1 7 . )

L os subalternos que pertenezcan á las 
plantillas de los cuerpos armados, no po­
drán destinarse á servicios que los sepa­
ren de las unidades orgánicas de que for­
man parte, salvo cuando se les confiera al­
guna comisión propia de dichos cuerpos, 
y  si se tratase de otras, no excederá su 
duración de dos meses y  habrá de auto­
rizarlas órden expresa expedida por el Mi­
nisterio de la guerra, (A rt. 1 2 1 . )

 ̂ P or último, las disposiciones finales y  tran­
sitorias comprenden los 13  últimos artícu­
los y  se dispone en uno de ellos que, en 
los presupuestos anuales se procurará con­
signar progresivamente el aumento necesa­
rio para llegar á la fuerza material y  ga­
nado que se determinan para el pié de paz, 
en los estados que acompañan al presente 
decreto, y  entre tanto se amoldarán las 
plantillas, con carácter provisional, á lo que 
se incluya en aquellos para dichas atencio­
nes. (A rt. 125 .)

A. DE O. C.

M O V I M I E N T O  D E L  P E R S O N A L

H a sido nom brado G obernador P. M . de 
N egros O ccidentales el teniente coronel de in ­
fantería D. Am adeo V aldés Menendez.

Idem  de N egros O rientales el com andante 
de caballería D . V íctor Espada.

H a sido nombrado com andante P . M . de 
Benguet el capitán de infantería D. Jo sé  M ar­
tínez Pedreíra.

Han sido destinados á cuerpo los prim eros 
tenientes procedentes de la  Península, en la 
siguiente form a:

A l regim iento de línea Legaspi núm . 68, 
D. Federíco Ram iro T o led o , D . Claudio N a­
varro Bartole y  D. Rodrigo  Soto González.

A l de Ibería núm. 69, D . M iguel V idal C oll
y  D. Federíco López Ceballos.

A l de M agallanes núm . 70 , D. Eduardo
Xaudoro Echaus.

A l de M índanao núm . 7 1 ,  D . Eduardo Rip* 
pes V alvés.

A l de V isayas núm . 7 2 , D . Ju an  Pocurull, 
D. Jo sé  Asestuno A yu so  y  D . Guillerm o R o ­
dríguez de la M ano.

A l de Jo ló  núm. 7 3 , D. Zacarías Perez G aya 
y  D . Luis López Peñuelas, y  al de Manila nú­
m ero 74 , D . Ju lio  Com pagní G arcía y  D. Jo sé  
Fernandez y  Rodríguez.

H a sido también destinado al regim iento nú­
m ero 7 3 ,  el capitán del Cuadro de excedentes 
D. Santos V elasco M arcos.

Se ha ordenado el reconocim iento faculta­
tivo , ante una junta de m édicos de Sanidad 
M ilitar, del capitán de infantería D. V icente 
Cañón T orres.

D e s t in o s .— Regim iento núm . 70 , cabo euro­
peo A quilino Rodríguez al 20  T .°  de la G uar­
dia c iv il.— Regim iento núm . 7 2 , cabo en 
ropeo Ricardo K eller O rtiz, al 20  T .»  de la 
Guardia civil,

_ Concediendo la inclusión en la escala de as­
pirantes al pase á la Guardia civil al cabo eu­
ropeo del núm . 74, V icente G arcía M inguez. 
— Id. id. id. á la id. y  V eterana al cabo Ê . del 
id. Cristóbal Fernandez López— Concediendo 
la continuación al servicio al sargento E . del nú- 
mbro 68, Francisco V ega D iez .— Id. id. id. al 
sargento I . del 69, Antonio García R iern an .—  
Concediendo la continuación al servicio al sar­
gento E . Francisco G oyen a Laseras.— O rde­
nando el alta al núm . 73 para el percibo de 
haberes y  raciones com o soldado E . le corres­
ponde al cabo Antonio Baldó G ericó .— C on ­
cediendo la radicación en el país al m ism o, 
del 20 T . ' ’ de la Guardia c iv il.— Ordenando el 
alta al núm . 7 3  para el percibo de haberes que 
com o soldado E . corresponde al cabo Antonio 
M olina Faldo .««C onced iendo la radicación al 
país al m ism o del 22 .»  T . “ de la Guardia ci­
v il .— Rem itiendo nom bram iento de sargentos
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á favor de los cabos E .*de la Sección Veterana, 
D . R om án Priel Trúpita y  D. Francisco G ar­
d a  Riernan.

A  CapUania General.

Interesando pasaporte para la Península á 
favor del cabo E . del 2 1  °  T . °  de la Guardia 
c iv il V ictoriano V ecin o  de la F u en te .— Intere­
sando la incorporación al regim iento nám . 72 
del cabo I. Isaac de la Serna que se cjuedó 
en Liangan al efectuarse el re lev o .— Rem itien­
do para su aprobación nom bram iento de sar­
gento á favor del cabo E . del cuerpo de ca­
rabineros M iguel Lainz L ó p ez .— Cursando ins­
tancia del sargento £ .  del núm . 74 , D . R a­
m ón Sánchez Fernandez de Luna en súplica 
de renovación de com prom iso .— Rem itiendo 
para su aprobación nom bram iento de sargento 
a favo r de los cabos E .® de la Sección vete­
rana D . Francisco G arcía Riernan y  D . R a­
m ón Priel T rú p ita .— Interesando la  incorpora­
ción  al regim iento núm . 72  del cabo I. Pedro 
A lvarez O cuna, ó que sea destinado al reg i­
m iento núm . 7 3 .

Idem  que el id. D . Cristóbal M uñoz y  F er­
nandez haga entrega de la Com andancia prin­
cipal de las brigadas, que interinam ente des­
em peña.

Idem  que el capitán de id. id. D . Jo sé  Bui- 
trago Ga lego haga entrega del destino de jefe 
del Detall de las brigadas que interinam ente 
desem peña.

Idem  que el m édico m ayor D . Félix  ¡q u i­
no y  Caballero cese de m édico de visita del 
hospital de Cañacao, por haber cum plido su 
tiem po reglam entario de este A postadero y  
que D . Pedro Espina y  Capo se encargue del 
destino anterior.

N O T I C I A S

Se ha dado orden para que el capitán de 
fragata D. Federico R eboul haga entrega de 
la Jefatura de arm am entos y  ayudantía m ayor 
del Arsenal y  embarque en el crucero Cristina  
para encargarse de la segunda Com andancia del 
m ism o, para la que ha sido nom brado por Real 
orden de 2 de junio últim o.

Idem  que el teniente de navio de primera 
D . Carlos W allis y  T o irá  desembarque del 
crucero Reina Cristina  y  cese de segundo c o ­
mandante interino, de dicho buque, pasando á 
encargarse, en concepto de interino, de la J e ­
fatura de Arm am entos y  A yudantía m ayor del 
A rsenal.
f-i C on  fecha 16  de junio últim o se encargó 
del mando de la  Estación N aval de las C aro­
linas O ccidentales, el teniente de navio de pri­
m era D . Manuel A ntón é Iboleon.

Para dotación del crucero Reina Cristina  em­
barca en él el alférez de navio D. Carlos del Ca­
m ino y  Vergara.

T rasborda del crucero T(eina Cristina  al ca­
ñonero General Le%p, para su dotación, el al­
férez de navio D. Eduardo Jáudenes y  Bar­
cena.
!“  Desem barca del General L e io  para disfrutar 
dos m eses de licencia por enferm o para Mas- 
bate, el alférez de navio D. Jo sé  Fontela y  
G arcía.

S e  ha dado orden para que el teniente co­
ronel de infantería de M arina D . Ferm in Diaz 
y  M atossí pase á encargarse de la Com andan­
cia principal y  de las brigadas y  tropas embar­
cadas de este Apostadero.

S e  ha dispuesto que el com andante de in­
fantería de M arina D. Pedro Caravaca y  T o ris  
se encargue del destino de jefe del Detall de 
las brigadas,

Segú n  noticias telegráficas recibidas por la 
prensa de esta Capital, á sido ascendido á la 
alta gerarquia de Capitán general de los ejér­
citos nacionales el T en iente general D . M a­
nuel Pavía y  Rodríguez de Albuquerque.

• •
P o r cartas recibidas por el últim o correo se 

indican com o candidatos para ocupar la vacante 
de G eneral 2 .®  C abo, G obernador m ilitar de 
esta Plaza y  Subinspector de las Arm as gene­
rales, para cuando term ine el tiem po reglam en­
tario el E xcm o. Sr. M arqués de Ahum ada, á 
los generales de D ivisión A rderiús y  R odrí­
guez Bruzon. En otras cartas que hem os 
leído, sabem os que cuando term ine el pla­
zo reglam entario el M arqués de Ahum ada pa­
sará á  la  Isla de Cuba á desem peñar el cargo 
de Com andante general de Matanzas; siendo 
destinado de General 2 .°  Cabo de Cuba el g e ­
neral D. Jo sé  A rderiús y  G arcía y  2 .°  Cabo
de estas Islas D. A dolfo Rodríguez Bruzon.

»

D e nuestro apreciable colega E l  P o rven ir de 
Bisayas, tom am os el siguiente suelto:

a jo ló  progresando siem pre bajo el inteligente 
mando del general A ró las, que es un hecho 
no deja por ahora aquel gobierno.

Jo ló  debe todo lo que es al bizarro y  en­
tendido general que le gobierna desde hace 
seis ó siete años.

L a  agricuhura y  el com ercio prosperan de 
día en día; las relaciones con los m oros, con 
una política de fuerza y  de energía inque­
brantables, son cada vez m ayores, convencidos 
com o están que no les queda otro rem edio 
que som eterse al dom inio de España, cu yo 
prestigio y  autoridad h a sabido colocar tan 
alto y  que se respete y  acate, el dignísim o 
general A rólas.

Capitales españoles y  hom bres activos é 
inteligentes hacen falta en Jo ló , donde encon­
trarán indudablem ente ancho cam po en que 
desarrollar un com ercio y  una agricultura flo ­
recientes, y  que no necesitan m ás que ele­
m entos que les hagan progresar.

Satisfacción grande han de tener cuantos
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conocemos lo que ha hecho y  lo que puede 
hacer aún en Jo ló , el general Arólas, al saber 
continuará aun al frente de aquella hermosa 
isla, que hoy ya  puede servir de modelo, de 
colonias mejor administradas, y  de más grande 
porvenir.

Mejorado de salud, única causa que le hizo 
pensar en regresar í  España, no deja por 
esto de ser grande el sacrificio que se ha im­
puesto el pundonoroso y  digno general Arólas, 
continuando en el Gobierno de Jo ló ; pero 
identificado como todo hombre de su energía 
y  de su saber con lo que él mismo ha sa­
bido crear, quiere completar su obra ŷ  res­
ponder con creces á la confianza ilimitada, 
y  nunca tan merecida, que el Gobierno de la 
nación en él tiene depositada.

Así nos complacemos en consignarlo ha­
ciendo justicia al militar digno y  honrado y  
al esperto y  sábio gobernante que ha venido 
á demostrar en Jo ló  todo lo que puede rea­
lizar un alma grande, una voluntad inque­
brantable y  unos sentimientos de hidalguía y  
y  de patriotismo, á nada comparables.

Nosotros que fuimos los primeros en dar 
esta agradab e noticia, nos felicitamos por 
la permanencia en este archipiélago, del bi­
zarro general Arólas.

Dentro de breves días embarcará para Iloilo 
nuestro respetable y  querido amigo, el general 
D . Francisco Castilla y  Parreño, Gobernador 
P. M. de aquella Provincia, donde tomará 
posesión de su destino.

Según vem os en algunos periódicos se trata 
de establecer, por disposición del Ministerio de 
la Guerra, salas de armas en todos los cuerpos 
del ejército, haciendo obligatorio para los ofi­
ciales el conocimiento de la esgrima.

U n periódico militar, al comentar la noticia, 
indica que lo primero que necesitan los oficia­
les del ejército es que, les dejen algún tiempo 
libre para estas y  otras atenciones, puesto que 
ahora se pasan todos la vida, noche y  día, en 
los cuarteles, sin ánimos ni brios para em­
prender otros ejercicios.

En el último vapor del Sur ha llegado á 
esta plaza, acompañado de su distinguida fami­
lia, el coronel D. Federico Novella Roig á ha­
cerse cargo del mando de la primera media 
brigada, por haber cesado de Gobernador P . M. 
de Cottabato después de haber cumplido el plazo 
reglamentario. Grandes y  difíciles servicios prestó 
el S r. Novella durante el tiempo que desem­
peñó tan difícil cometido, pero mayor_ debe 
ser la satisfacción que siente, cuando vió á la 
hora de su despedida las pruebas de conside­
ración, respeto y  cariño y  el sentimiento que 
demostraron todos los habitantes de su distrito, 
sin distinción de razas.

é

Con el fin de conocer en campaña la si­
tuación de los cuarteles generales, se ha dis­

puesto que usen de dia banderas cuadradas de 
70 centímetros de lado, y  de noche faroles, 
unos y  otros, con los colores siguientes:

Cuartel real.— Estandarte real, farol morado.
General en je fe .— Bandera nacional, farol 

amarillo y  rojo.
Cuerpo de ejército.— Bandera roja, farol rojo.
D ivisión.— Bandera azul, farol rojo.
Brigada.— Bandera blanca y  verde, farol blanco 

y  verde.
Parque de municiones de infantería.— Ban­

dera amarilla, farol amarillo.
Parque de municiones de artillería.— Bandera 

amarilla y  azul, farol amarillo y  azul.
Ambulancia de Sanidad militar.—Bandera blan­

ca y  cruz roja en el centro, farol blanco y  cruz 
roja en el centro.

Estación telegráfica.— Bandera blanca con 
borde azul y  una T  en el centro, farol blanco 
con borde azul y  una T  en el centro.

Un distinguido amigo nuestro nos escribe 
desde el río grande de Mindanao, manifestán­
donos que por aquellas comarcas reina una paz 
octaviana: también nos remite una bien escrita 
orden de cuerpo, que, dirigió á sus subordina­
dos, con fecha tres de Julio  el comandante i . "  
jefe del batallón disciplinario, con motivo del 
brillante comportamiento de los quince discipli­
narios en el fuerte del «General Almonte» (Lian- 
gan) los cuales fueron recompensados por el 
Excm o. Sr. Capitan general, que les concede la 
medalla del Mérito civil. El jefe del batallón en 
párrafos brillantes y  elocuentes demuestra el 
orgullo que tiene de mandar soldados que tanto 
hacen en cumplimiento de su deber y  en de­
fensa de la patria.

No publicamos la orden del cuerpo por ser 
demasiado extensa, al mismo tiempo por no 
menoscabar la modestia del jefe que la firma: sin 
embargo, nuestra sincera enhorabuena á nues­
tro amigo el Sr. López Beaubé.

*

SO C IED A D  D E S O C O R R O S  M Ü T U O S
DEL EJÉRCITO  DE FILIPINAS.

A lta  y  b a ja  o cu rr id a  en e l m es de J qI ío  d e l presdn te a l o .
^Itas .— !.«'■ teniente D. Fabriciano López 

Garrido, D. Matías Sampol Jaquetot, D. V i­
cente Pasos Santos, D. Justo CumpUdo M on­
tero, D. Nicolás Vicente Zumarreño, D . R i­
cardo Muriel Martin Puro y  capitán D. Ma­
nuel de Salcedo Ruiz.

“B a jas .— Comandante D. Agustín Bañólas Pia- 
zuelo, capitán D. Gabriel Galza de la Puerta, 
i.e'-teniente D. José  Muñoz López y  D. Pablo 
Nozaleda y  Nozaleda.

Existencia anterior, 3 19 .— Altas, 
7 .— Bajas, 4 .— Existencia actual, 322.

N o t a : — Se recaudó por la defunción del 
i.er teniente D. Francisco de Sebas Carballidd, 
la cantidad [de $  345*54 cual fué entre­
gada á su viuda.
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SECCION DE ANUNCIOS
6 ~ E s c o U a .  D E  LU C IA N O  CÓ RDO VA. Escolta— 6 .

Perm anente novedad en som breros para Caballeros y N iños.
Efectos M ilitares de todas clases. Condecoracionps, B o rlas  y Bastones de m ando.

Inm enso surtido de calzado para C aballero Señ oras y Niñus procedente de E u ro p a .

V E N T A S A L  PO R M AYOR Y  MENOR.

29-Escolla. F. Gutierrez y C." EscoUa-29. 

ALM ACEN DE TEJIDO S.
Im portación ile los principales m ercados de Europa, 

L en cería , Tañerla, Sedería , Pasam anería. U lllm as mo­
das en todas clases de adornos.

Som breros y Capotas para Señ oras y N iños.
Variado surtido en calzado para Señ ora, Caballero y 

Niños,

T A L L E R  DE CAM ISERIA.
En él se conleccionan toda clase de ropa blanca.

E s c o lta , 6 .— EL M I N D A N A O -  -E s c o lta , 6 ,

Alm acén de com estibles de Europa. R em esas en 
todos los coiTeos. Em butidos, jam ones conservas de 
todas clases, vinos y  licores de las m ejores bodegas 
de España y del Extranjero. Bacalao sni espina, el 
m ejor que hay eii Plaza.

•Jieal-ao-Caviie.— E L  T ^ M ^ Y . — T{eal-20-Cavile.

LA CI UDAD DE V I 6 0
5. ;aci»/o.—ZAPATERIA ESPAÑOLA— .5. Jacinto 

DE y^LEJA^^DRO íJV1a r TI]MEZ;
Se  confecciona toda clase de Cal/.ado, hasta los más 

elegantes para caballero, señora y  niños.
M ateriales superiores traidos de Europa.

PRONTITUD Y  ECONOMI.A.

AL M A C EN  LUZON
Pla^a de Cervniites nüiii. 6 .— Manila,

Comestibles y  vinos de las clases m ás selectas y 
acreditadas. Entre las especialidades de esta casa 
se  encuentra el vino de m esa Ü̂ Compi, tan acreditado 
por su pureza.

fíA lfC H O S  P A ItA  B U Q U E S.

A n gei. Ortiz .

4— Escolta, jDü E sco lla— 4 .

Siempre .«¡e eiicontrnrá en este acredilndo esta­
blecimiento iin grnn surtido de dulces ile todas 
clases. En cajas de dulces, lo más elegante que 
hay en plaza.

ENCARGO S P A R A  PRO VIN CIAS.

Esmero y prontitud. Precios sin competencia. 

No ta .— C«í??í?dor para Banquetea.

Torreci l la  y  Compañía.
M a n ila -E sco lta -i 7 ' Sucu rsal-Jloüo

G ran surtido de Novedades en T elas, Terciopelos, 
Sed as, H ilo, Algodón de las fábricas m ás acreditadas 
de España y  Extran jero. Encajes y  Cintas de (odas 
clases.—Novedades en Som breros y  capotas de Se­
ñora y  niños, en Som brillas y  A banicos los más 
elegantes que «san  en Europa;

Especialidad en la  confección de ropa blanca paí-a 
am bos sexos.

Se admiten encargos para provincias.

IM O I3I S X A .

Se confecciona toda claso de vestidos para Seño­
ras y  niños, som breros y  capotas para id-, canasti­
llas y  toda clase de ropa blanca.

E legancia, prontitud y economía.

S .  Roque, 24 .— Stn. Cruz.

Pasaje de Tere:^, 2 .— L a  C o n s t a f i c i a —

Alm acén de vinos superiores, de toda confianza y 
de las m arcas m ás acreditadas.

Vinos para m esa los m ejores y  m ás puros que 
hay en plaza.

PASA.TE DE P E R E Z  NUM. 2

Establecim iento dedicado á la venta esclusiva al 
por m ayor y  m enor de toda clase de bebidas.

P r o v e e d o r  d e  S .  M .  del  Pa lac io  de M a l a c a ñ a n g  con v a r i a s  d i p lo m a s  de  e x p o s i c i o n e s .  
Gran variación de dulces, paste les  y  helados de todas  c lases, todos lo s  días. 

Servicio  esm erado p a ra  convites coino lo tiene acreditado, garan tía  en precios y ca lidad .

P L A Z A  D E Q Ü IAPO , 8 y  9 .— G IL  M O ZAS.
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Vapores-Cori'eos de la Compañía Trasatlántica
« >« D E  "BARCELO N A 

( A n t e s  A .^ L o p e z  y  G .“)  
Representada en este Archipiélago por la Compañía Genial de. Tabacos de Filipinas

F  I . X 3S rK -A . 3D E  i F I X - I P X l í ^ S
Prestan el servicio de dicha linea los v  ¿ores siguientes;

is ía  de Luzón.-—Isla  de Panay,— isla  ^ e  Klindanao.— San 
' Ignacio de Loyola.— Santo Domingo.

Salida de Manila para Barcelona y  L ivej»ool, cada cuatro már- 
tes á partir del i . °  de A bril de 1890 h a c ie * o  las escalas de cos­
tum bre en Oriente y  las de Valencia, C a rfg en a , Cádiz, Lisboa, 
V igo, Coruña y eventual la de Santander. 

De Barcelona salen cada cuatro Viernes, á partir dei 10  de 
Enero de 1890.

EL E J i í m D

S E M A N A R IO  P R O F E S I O N A L  É  I L U S T R A D O

P R E C IO  D E  S U S C R IP C IO N  Y  A N U N C IO S

M A N ÍLÁ -—Un mes .adelantado 0 * 5 0 5 — Clases é individuos de tropa y  alum­
nos en k  Academia preparatoria 0*40 S — Un trimestre ¡ '2 5  « — Ciases é individuos 
de tropa y  A lum aos de la Academ ia preparatoria i ‘ oo S.

P R O V IN C IA S — Un trimestre pago adelantado 1*50  «— Ciases ¿  individuos de
tropa 1 * 2 5 ®  España, un semestre 5*00 s — Un núm ero del día 0*25 s — Número 
atrasado 0*50 $•

A N U N C IO S Media cuadrícula en solo número 0*50 S — Por un mes cuatro ó 

cinco números 1*75 $  Trim estre 4 8 — Ur)a cuadrícula en un solo número i 'o o f t — En 
un mes 3 ‘ o o S — Un trim estre 7 ‘ oo S

L o s Señores anunciantes recibirán gratis el número dei Periódico durante el riempo 
que el anuncio aparezca en él.

P U N T O S  D E  S U S C R IP a O N

Imprenta y  Litografía de Perez é h ijo , Calle de San Jacinto núm 30 , y  en 
la Redacción de « E l  E jér c ito  de F iu p ín a s .»

N O iA :  L o s Señores suscriptores de provincias pueden hacer las silvas por 
conducto de los Apoderados de sus respectivos Cuerpos, ó personas de su con­

fianza en M anila, ó mejor dirijiéndose direcramente á esta Administración manifes­
tándonos la persona con quien nos entenderemos para el cobro.

Los Sres. Suscriptores que cambien de destino y  residencia se servirán avisar 

á esta Redacción para evitar el extravío de los números y  que estos ío reciban con 
puntualidad.

Redacción y  Adm inistración, Caí¡Lad¿ de Paco, ( p a b e llo n e ^ ^  la Luneta n.'’ 10 .)
Apartado en correos núm . 19 7 .

Im p . y  L i t . d b  M . P e r e z , h i j o  S .  J a c í n t o

íi-,1

i'IÜNDO.
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